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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 119 
 

  
 

NOTAS SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA ENMIENDA 
 
 

El texto de la enmienda se presenta de modo que el texto que ha de suprimirse aparece tachado y el texto 
nuevo se destaca con sombreado, como se ilustra a continuación: 

 
el texto que ha de suprimirse aparece tachado texto que ha de suprimirse 
el nuevo texto que ha de insertarse se destaca con 
sombreado 

nuevo texto que ha de insertarse 

el texto que ha de suprimirse aparece tachadoy a 
continuación aparece el nuevo texto que se 
destaca con sombreado 

nuevo texto que ha de sustituir al actual 
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LAR 119 – Certificación de explotadores de servicios aéreos 
 
Capítulo C: Certificación, especificaciones relativas a las operaciones y requisitos para el 

personal directivo de los explotadores LAR 121 y 135  
 

… 

119.235 Emisión o renovación de un AOC 
(a) Un AOC podrá ser emitido de manera indefinida o renovado por la AAC, si después de proceder con 

las verificaciones necesarias, se constata que el solicitante: 

(1) cumple con todos los requisitos de este reglamento y de los LAR aplicables; 

(2) ha obtenido el permiso o concesión de operación respectiva; 

(3) dispone de equipos, instalaciones y personal adecuados para realizar operaciones seguras de 
transporte aéreo comercial y el mantenimiento de sus avionesaeronaves, de acuerdo con las 
disposiciones del LAR 121 o 135 y las autorizaciones, incluidas las aprobaciones específicas, 
condiciones y limitaciones de las OpSpecs emitidas según estos reglamentos; 

(4) cuenta con: 

(i) una organización adecuada; 

(ii) un método de control y supervisión de las operaciones de vuelo; 

(iii) un programa de instrucción; y  

(iv) arreglos de servicios de escala y de mantenimiento acordes con la naturaleza y la 
amplitud de las operaciones especificadas; 

(5) dispone de por lo menos una aeronave para su uso exclusivo, ya sea en propiedad o en 
arrendamiento sin tripulación, que satisfaga los requisitos de los LAR aplicables para la 
operación pretendida; y 

(6) ha contratado seguros que cubran su responsabilidad en los casos de accidente, en particular 
con respecto a los pasajeros, el equipaje, la carga, el correo y terceros. 

(b) Para los propósitos del Párrafo (a) (5) de esta sección, una persona posee el uso exclusivo de una 
aeronave si dicha persona tiene la posesión, el control y el uso de la misma para un vuelo, ya sea, 
como dueño de la aeronave o mediante un acuerdo escrito vigente, el cual le faculte la tenencia, el 
control y el uso de la aeronave por al menos seis (6) meses consecutivos, cuando ésta se encuentre 
operando. Este párrafo no prohíbe al explotador de usar o autorizar el uso de una aeronave para 
operaciones fuera de este reglamento y no requiere que el explotador disponga del uso exclusivo de 
todas las aeronaves que utiliza. 

… 

119.315 Autoridad para auditar e inspeccionar 
(a) La AAC puede, en cualquier momento o lugar, realizar pruebas, inspecciones y auditorías a los 

explotadores, para determinar el fiel cumplimiento de las disposiciones y reglamentos aplicables. 

(b) Para que la AAC pueda cumplir con las disposiciones del párrafo anterior, el explotador debe: 

(1) permitir a los inspectores acreditados de la AAC acceso a sus oficinas, instalaciones y 
aeronaves;  

(2) facilitar el acceso a las oficinas o instalaciones, de aquellos a quienes el explotador 
subcontrata servicios relacionados a las operaciones aéreas, mantenimiento u otros de 
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carácter operacional;  

(3) poner a disposición de la AAC, en su base principal de operaciones y estaciones: 

(i) el AOC vigente y las OpSpecs; 

(ii) los manuales de operaciones y de mantenimiento requeridos o sus volúmenes 
pertinentes;  

(iii) todo registro, documento y reporte que deba conservar el explotador en virtud a los 
reglamentos vigentes; y 

(iv) un listado que consigne la ubicación y cargos de cada uno de los responsables de todo 
registro, documento y reporte que deba conservar el explotador en virtud a los 
reglamentos vigentes; y 

(4) permitir el acceso libre e ininterrumpido de los inspectores acreditados por la AAC a la cabina 
de pilotaje o de pasajeros, en cualquiera de sus avionesaeronaves, teniendo en cuenta que el 
piloto al mando del avión puede rehusar su acceso a la cabina de pilotaje si, en su opinión, 
por ello pudiera ponerse en riesgo la seguridad del vuelo. 

(c) El explotador debe reservar, para uso de los inspectores en cumplimiento de sus funciones, el 
asiento del observador en cada una de sus aeronaves, desde el cual puedan ser observadas y 
escuchadas con facilidad las acciones y comunicaciones de las tripulaciones de vuelo. 

(d) Tras recibir el informe de la auditoría o inspección, el explotador definirá y presentará a la AAC un 
Plan de Acción Correctiva (PAC) que indique la forma y fecha de cumplimiento de los hallazgos, 
dentro del plazo establecido por dicha autoridad. 

… 

119.345 Calificaciones del personal directivo para operaciones conducidas según el LAR 135 
(a) Para servir como director o responsable de operaciones según el Párrafo 119.340 (d), de un 

explotador que conduce cualquier operación en la cual se requiere que el piloto al mando posea una 
licencia de piloto de transporte de línea aérea (PTLA) una persona cumplirá con los requisitos de 
competencia establecidos por el explotador. Además, debe: 

(1) ser titular de una licencia PTLA y una de las siguientes calificaciones: 

(i) tener por lo menos 3 años de experiencia como director o responsable o supervisor 
en una posición en la cual ejerció control operacional sobre cualquier operación 
conducida según el LAR 121 o 135; o 

(ii) en el caso de una persona que llega a ser director o responsable de operaciones: 

(A) por primera vez, tener por lo menos 3 años de experiencia dentro de los últimos 
6 años, como piloto al mando de una aeronave operada según el LAR 121 o 
135; y 

(B) con experiencia previa en la función, tener por lo menos 3 años de experiencia 
como piloto al mando de aeronaves operadas según el LAR 121 o 135. 

(b) Para servir como director o responsable de operaciones según el Párrafo 119.340 (d) de un 
explotador que solamente conduce operaciones en las que se requiere que el piloto al mando posea 
una licencia de piloto comercial, la persona cumplirá con los requisitos de competencia establecidos 
por el explotador. Además, debe ser titular por lo menos de una licencia de piloto comercial. Si una 
habilitación instrumental es requerida para cualquier piloto al mando del explotador, el director o 
responsable de operaciones también debe ser titular de una habilitación de instrumentos. Además, 
el director o responsable de operaciones debe poseer una de las calificaciones prescritas en los 
Párrafos (a) (1) (i) y (a) (1) (ii) de esta sección. 

(c) Para servir como jefe de pilotos según el Párrafo 119.340 (d), de un explotador que conduce 
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cualquier operación para la cual el piloto al mando debe ser titular de una licencia de piloto de 
transporte de línea aérea (PTLA), una persona cumplirá con los requisitos de competencia 
establecidos por el explotador. Además, debe ser titular de una licencia PTLA con las habilitaciones 
apropiadas y debe estar calificado para servir como piloto al mando en por lo menos una aeronave 
utilizada en la operación del explotador y: 

(1) En el caso de una persona que llega a ser jefe de pilotos por primera vez, tener por lo menos 
3 años de experiencia dentro de los últimos 6 años, como piloto al mando de aeronaves 
operadas según el LAR 121 o 135; o 

(2) en el caso de una persona con experiencia previa en la función, tener por lo menos 3 años de 
experiencia como piloto al mando de aeronaves operadas según el LAR 121 o 135. 

(d) Para servir como jefe de pilotos según el Párrafo 119.340 (d), de un explotador que solamente 
conduce operaciones en las que se requiere que el piloto al mando posea una licencia de piloto 
comercial, la persona cumplirá con los requisitos de competencia establecidos por el explotador. 
Además, debe mantener por lo menos una licencia de piloto comercial. Si una habilitación 
instrumental es requerida para cualquier piloto al mando del explotador, el jefe de pilotos debe 
también mantener una habilitación de instrumentos. El jefe de pilotos debe ser calificado para servir 
como piloto al mando en por lo menos una aeronave utilizada en la operación del explotador. 
Además, el jefe de pilotos debe poseer una de las calificaciones prescritas en los Párrafos (a) (1) (ii) 
(A) y (a) (1) (ii) (B) de esta sección.  

(e) Para servir como director o responsable de mantenimiento según el Párrafo 119.340 (d), una 
persona cumplirá con los requisitos de competencia establecidos por el explotador. Además, debe: 

(1) poseer título de ingeniero aeronáutico o una calificación técnica equivalente; o 

(2) tener una experiencia mínima de tres (3) años en puestos de responsabilidad relacionados 
con el mantenimiento de avionesaeronaves con un explotador de servicios aéreos o en una 
organización de mantenimiento aprobada. 

(f) Para desempeñarse como gerente o responsable del sistema de gestión de la seguridad operacional 
(SMS), según el Párrafo 119.340 (d), una persona cumplirá con los requisitos de competencia 
establecidos por el explotador. Además, debe: 

(1) poseer una calificación técnica en sistemas de gestión; 

(2) experiencia en el área de mantenimiento o de operaciones de vuelo; y  

(3) conocer las partes pertinentes de los manuales del explotador y de sus OpSpecs. 

(g) La AAC puede aprobar requisitos de experiencia diferentes de los establecidos en esta sección, si 
el explotador demuestra que una persona a emplear tiene experiencia comparable y puede 
efectivamente desempeñar las funciones asociadas con la posición de acuerdo a los requisitos de 
este capítulo y los procedimientos descritos en el manual de operaciones del explotador. 

(h) La AAC podrá en todo momento anular la desviación otorgada en el Párrafo (g). 

 

--------------- 
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